
 
INFORME SECRETARIAL 

 

A despacho del señor juez el presente expediente, para informarle que el apoderado judicial 

de la parte demandante allega escrito informando que se alcanzó un acuerdo de pago con el 

señor Duván Alfonso Carvajal Corrales, quien acordó pagar en 6 cuotas la suma adeudada, 

y aunado a ello manifiesta el demandado conocer el proceso ejecutivo. 

 

 
 

Adicionalmente, el Centro de Servicios realiza devolución de la diligencia de 

notificación indicando respecto al demandado dentro del presente juicio:  

 
(Ver nexo 6 Cdno Ppal) 

 

Septiembre 5 de 2022  

 
 

 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

   

 

Rad. 170014003009-2022-00373-00 

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

   Manizales, siete (7) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

 De conformidad con la constancia secretarial que antecede en esta demanda 

ejecutiva que el señor José Eliécer López Serna instauró frente al señor Duván 

Alfonso Carvajal Corrales, se hace necesario requerir a la parte actora, a fin de que 

aclare la fecha hasta la cual pretende la suspensión del trámite judicial, dado que, en 

el memorial allegado indica que la suma adeudada por valor de $11´500.000 será 



 
pagada en cuotas mensuales, mismas que serán canceladas el 5 de cada mes, iniciando 

el período actual, hasta el día 5 de enero de 2023 por un valor de $2’000.000 de pesos 

la cuota, y una última cuota, el día 5 de febrero de 2023 por valor de $1’500.000, 

saldando de esta manera capital, intereses de mora, agencias en derecho y costas 

procesales; sin embargo, seguidamente en el numeral dos inciso segundo, refiere que 

la fecha pretendida para la suspensión del proceso es hasta la data 30 de septiembre 

del año 2022, no siendo esta solicitud clara, por tanto que se indica que en la fecha 

mencionada se debe haber cancelado la totalidad del capital adeudado, es decir, los 

$11’500.000.   

 

Ahora, el señor Duván Alfonso Carvajal Corrales en su calidad de demandado 

dentro del presente juicio, quién no ha sido debidamente notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, en el mismo memorial de suspensión indica 

conocer la existencia del proceso que se adelanta, siendo este notificado por conducta 

concluyente conforme a las previsiones del artículo 301 del CGP y entendiéndose por 

notificado en la fecha en que presentó el escrito que antecede, esto es, el 31 de agosto 

de 2022. Por la secretaria, contrólense los términos respectivos. 

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

CCS 
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